
 

 

Riohacha D.T.C., 20 de octubre de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisado el expediente de la 

referencia se evidencia que existe una primera liquidación de crédito, visible a folio 

N°52 y una actualización de crédito visible a folio N° 58 del expediente, ambas 

liquidaciones aprobadas por esta agencia judicial. Ello indica0 que ya el crédito se 

encuentra debidamente actualizado, motivo por el cual no resulta procedente 

aprobar una tercera liquidación del crédito. 

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

de la parte demandante, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Kisay S. 
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